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El Ayuntar;.iento. 

SUMAitW 

ORDENANZAS MUNICH'A.t~S DECLARA.PAS 'EN 

VIGENCIA POR EL ILUSTRE CONCEJO CANTO

.NAL, EN SESIÓN DE 14 DEL ~RESENTE - ~fES PA-

.RA. EL AÑO DS 1904: 

x-Ordenanza ·de $0 .Je Octu.bre~-de 1901, ·qp~ 
'regiam~nt~ -:1 cobro. de aguaNientes y lic.\l
res extr:wr!r'os. 

2- Ic:l. de Id. sobr~ d impuesto de las vein
ticinco uni®a, le 3 ó cuarta p 1rte del derecho d' 

·coúsumo· o iBtro(1ucción ~.'e 2guudientes del paÍI. 
3- Id. de Id. que grava los licores naciena· 

les y extra.n j..:n.")s para la construcción de una 
cárcel en esta .:iudad. 

4---A cta de Cotte y tanteo verificada en la Te· 
son~ría Municipal, por .las operacione_s de 
Setiembre último • . 

sucr~s mens11ales. 
Art, 4°; Para los efect"'" de los artículos 

lo. r 2°. se entenderá por ve ;ln p::::>t menor' lo 
que se expenda por menos; d- una botija. Ven~ 
~;¡por mayor á lo que se ve n::~i: desde una boti· 
Ja pan arriba, que sacará el e .>'ll¡mador ea el :>cttt 
de adquirida. sin que se pwed.\ "': egar que coin
pr6 u_1._1a botija para ir llevaP 1 ) por p•rtes etc • 

Art. 5°. El mes prhc::i J. -o se' reputa ven
·cido para el pago, por lo qc. ·., j;¡stifica lo con dos 
testigos que un.t persona v •nd ió i1 : >res, se le 
obligar& al pago del mes, p ,, 1 T~ni~nte Políti
·f:O § .. ,Jueces Civiles que s~~··.n hs competentes 
para auxiliar al T~sorero ,.) a;,~nti!ita que ejerce-. · 
rán la jurisdicción éoact;v.•. 

Art. 6°. El Tesorero ) Rematista en su ca
so otorgarán al vendedor ana líc.:.:ncia por escri
to, en que ·expJ;"ese la clas- :e licor que venderá, 
el tiempo de la conce~ióo, ei -sitio que ocupará, el 
nombre del especulador, co n \a:> demás cir~uns· 

. tancias que fueren nec~.:..<:ri.ts, concluyendo con 
·-------------------- la firma- del que dá la li ;et1cia. 

:Ll~ :MUm'ICIPl~L'XDJtD 

del Cantón de Portoviejo, 
En virtud de la facultad que le -con

cede la Ley de Aguardientes del .17 de 
·Marzo de !896, ' 

'- ACUERDA: 

Art. I". Los que vendan por menor licor 
nacional, "sea cualquiera el edificio 9 sitio que 
Q€upen, pagarán mensualmente cinco sucrcs. 

Art. - 2" • . Los que vendan en los mismos lu-· 
-gares, ó por separado, por mayor 6 ·menor, lico
cores, vinos, cerveza, ú otras bebidas fermenta• 
das extranjeras, pagarán diez sucres mensuales. 

Se prohibe la venta de licores en las plazas 
de mercado, calles y más lugares públicos. · 

Art. _7°, El permi:;o de que habla el artÍ· 
.culo anterior, se pondrá á l <. vista est el lu~ar 
m~s ostensible del establecimiento .• 

Art. ~o. Los que infringierel\ lo dispuesto:en 
los artículos precedentes, serán juzgados y cas
tigados como contrabandista~, conform!·á las leG 
yes, si& perjuicio de <>bligarles á pagar el doble 
de la mensualidad. · 

· Art. 9°. Los :impuestos de que trata esta 
Ordenanza, se -subastarán por parroquias ind~
pendientes una de otra, sirviendo de b1se la, 
cantidadfis siguientes: 1 

· Portoviejo, el nacional y extrajero, dosdea· 
tos sucres mensuales. 

.Riochico, ei n;;cional y extrajero, doscie:~tos 
cuarenta y cinco sucrei m=n ·,uales. 

Art~ 3"· Las fábricas de destilación 'de aguar- J unín, el nacional y extrangero sesent;¡ Y 
dientes-4 que vendan por menor, pagaráll cinco siete st.J cres rn~nsüJ1es. 
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ft icoazá, tre inta y cinco- sacre mensual'es . 

. Art. Io. La subasta se hará 
1 

ante la Junta. 
creada ~n €1 artículo 26, d'' la "Tar1fa Munic ipal". 

i\r t. Ir. Si no hu bit!r~ p ortor, la Mttnicipa-
1íd~d .._ii spondrá lo <1ue mej or conve Mg.:l á: sus in-· 
t.érese~. 

Art. r z El vafor de ca<i:~ mensualidad,- se 
pagará el ú timo dla de cad'{ mes, debiendo pa

. g ar d interés de l uno por ciento men ;ual en ca
so de rt tardo, sin perjui1· io· de la jarisdicc:ión 
coa.ctiva · 

Art. r 3· N l s ::rán a :! mi tirios como postores, 
los qu e no Jén fia nza á sat isfacción d ~ la Juntas 

· Arr .. q: Esta Orden a : ~z S€ pond rá ;;\ la vis
ta de I h q tL la soltcite n, d ~biendo· la Juil ta te
nerl a S...lht'r·. lri mesa, para qu ,. los postores se in· 
form~rn d·~ '.> U cont n. iclo, porque hecho d remate, 
no se ;l ,.¡ m itirá reclamo algu o '), 

A rt I 5· Q uedan· d e rogadas las Ordenan
za s a ntérfNes q ue traten sobre estas impue9tos. 

Art 16. El· Señor J ef.e Pol:tico y demás au
tori adt s, qu~dalt autó rizad 1s y encargados de 
hace-r c.b!; -, v r y de la ej{" cuci6n de la presente 
Ordenanza on. todas sus. part .··s. 

));h'a en la sala de sesiones de la. ~funici pa
li~ rl cie Cantvn. de· Portoviejo, á JO de Octubre 
de 1901. 

E l Vice pr ... sideate, 
Jo é D S anta1za . 

·El Secretario, 
L. Ch. Arttaga. 

E' q u s•s ·:ribe, S~cretariQ>de la. M un icipa
lida del ca ntón de Pe rtovieJO, ccrtiíi~a: que et 

· pr ccue'1 t . Acuerdo, fué d L&utido y Cítprobado 
por l CHporación en ias ses1ones de. 1 r, 29 y JO 
del mes. de O ctubre próximo pasado~. 

Portoviejo , N o viembre 26 de 1901.. 
L. CH. AR"VEAGA:. 

Portoviejo, Noviembre efe· 27 1901 •. 

Ejecútese y publíquese. 
El Jefe PQlítico accidental, 

Pedro. Saband(JJ 

Abril de 1897, de la Honoráble Conven:. 
ción Nacional, sobre las veinticinco unida
des 6 cuarta parte d.el derecho de consumO' 
6 introducción de agu .~rdientes del. país,. 
para que sea administrado, rematado etc.,. 
por loS> Municipio sin la intervención fiscal· 

.ACUERDA: 

Art. 1 •. El consumo ó Ífttrodu~ci6n de a-· 
guardientes que se haga al cantón, pagará dos· 
centavos por cada litro, hasta 2I· grados cartier,. 
y ua cuarto de centavo por cada gra~o excedente .. 

~~rt 2°, El Tesorero ó asentista tomará ra
z,)n en la Colecturía Fiscal de las personas·que· 
se han patentado para · desti_lar aguardientes .. 

Art. 3°. Lo-; destiladores· matricu lados lle ... 
varán un libro diario en el que asentarán la pro
ducción de litros diarios, el número de vttnta, con; 
expresión def número de g.uías dadas. en cada' 
remes¡ .. 

Art. 4°. El libro mencionad·o en el' artículo' 
anter i()r será puesto á la vista del Tesorero· ó 
asentista en su ca.so, y al no haeer\o así, s~ pro-
cederá conforme. á derecho p.ua obligar i. exhi·· 
birlo .. 

Art. so: L os destiladores no pedrán remitir · 
sus ag uardtent<'"• á los lugares de consu .no, .sino 
dando al c·onductor una ·gu ía confo r me al modelo·· 
adj unto, en la·. q ue se anotará el lug;,u- ~e la pro-· 
ducción, el nombre del dueño de la. fáb n ca, el del 
conductor comisionista, n~mero de litros, cami-· 
n.o que tiebe segutr etc. 

.Art. 6°. E stas ~uías deben ser it'llpresas y 
entregadat-a los solicit-. Atts por ti f u oren) 6 re
m;¡ tista; quien anotará el n.úmero de b s etltrega•· 
das á cada petic ionario, . ~ quien ~e 1~ da ra enl 
vista de su matrícula y tancdación. de l pedido an·· 
terior las más que necesite .. 

Art. ¡o: E que no abon.ue d~ con tado el~ 
dere•ho e5ta.Dlec:idu en esta Ordenant <J, se le re-
tendrán los ag,u¡,¡ rdientes. hast:i que vettfi 1ue di 
pago~ 

Art. 8°; E~ Tesorero ó' as~ . tfstJa podrá co,n-· 
probar la in~x.actitwd de las ZY. · o; , t n ~~ ro caso 

Doy fé: que la presente Ordemwza¡. Municf. pararán el di.> ble del impuesto ·"'e rm. ud6 '!.:1 el. 
palf 'é public&da por bando,. en. Portuv:iej,a. J. de artículo I?rimt"rrv de esta. Orden.· r z.t, · · 

El Secretario, 
Aurelz"a Fdez. Palomequ~;. 

Diciembre de 1901. 

FELIPE. Si MoJ.INA'' 

.ÍJ\ MUW1CIP/tllD/cD 
D:mL: 1CANTON PORTOV1EJO .. 

En-. vfsta: de la disposición de 1~ de· 

Art. 9°. El' impuesto' pc r eJ CCHlS IJ,n t) de 
eerveza nacir nal,. de licorf.'S. y. b~ t:.idu a!c•)t·!61,c u 
ó a2:u:ardientes eJaaorados. •tlí la. .. po•h .. :ion• ·, .;e 
cobrará en· la rtsp ctiv.a. fahric J. '"t~• e s~h · Al 
~onsumo, q,!led~lldo autor.izado e T ~~pn!rn ·~ =1-

sentíst;.. para. tomar di•riament no r~ dt la"?n
dm:cMn, por·c.uya· cantidad; cobr •r;l. . el e on1c1 \ ao. 
~unqoe S~ún vendidas .en la mí tm 1 áhric 1. 

1 
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Art. 10 • • El Tesorero 6 asentista ejercer~ la 
juristlicción coactiva para el o1i>ro de los impues-
tos fijados en la pres'ente Ordenanza. · 

Art, I l. Los que no cumplitren con lo pres· 
trito en este acuerdo 6 . hicieren introducciencs 
cl~ndestinas1 serán juzgados e mo contraban
distas. 

DE LOS REMA TEl. 

Art 12. Los impuestos est~blecido en esta 
Ordenanza se rematarán anualmente. En el pre
sente año, Ja subasta ¡e hará por todo el ve•i
dero, para lo que se fijarán los avisos respectivos. 

El que suscribe, s~cretario de la Mur.isipali· 
dad del Cantón de Portoviej.o, certifica : que el 
precedente acuerd(), fué discutido y aprobado por 
la Corpcración ~n las sesiones de r 1, 29 y 30 
del mes de Ot:tubre préximo pasado, 

Portoviejo, Noviembre 26 de t go r. 
J,. Ch. ARTE ,\GA. 

Pertovit>jo, Noviembre 27 de 1901. 

Ejecútese y publfquese. 
El Jefe Poi ideo accidental, 

P~DRO SABANDO. 

~1 Secretario, 
AUR.I.LIO FDEZ. PALUME.QUJ. 

Art. 13. El remate se hará ante la Junta 
creada' prJr el artículo 26, de la Tarifa Municipal, Doy fé: que la pres~nte Ordenanza Munici-

pal fué publicada por bando.- Portoviejo, Di
Art. 14. La subasta se hará por el Cant6n, ciembre 3 de 1901. 

sirvienco de hase la. cantidad de ut mil doscien- FELIPE S. MOLINA. · 

tos treinta y siete sucres •. diez y seis centavos, 

Artt 15. Para ser adm.tidos eon1o postores, 
debtn C1.éV ftélnza · .atisfacCÍÓR de la junta, sin 
cuyo r . quisito no serán acepti:!dos. 

A rt t6. El pa~o se estipulará por ::mensua .. 
JiG~ p ~ a deras el último dí de cada mes, de .. 
bicn1 . f'~ar el interts dd ur e por ciento men
SU1J t'h e so de retardo, sin perjuicie de la eje .. 
cuc:.l<)u. 

DE LOS CONDúCTORES. 

Art 17. Es prohibido a los conductores ó 
arrit=>n;,s lo sigui~nte : · 

1°. Introducir el cargamento á las ¡..oblaciones, 
ar:.tl(' s de las ocho de la mañana y después .de las 
c. neo '"e la tarde. 

2°. Seguir un cllmino 6 derrotero dÍ5tinto del 
st:.ña.,bdo en la guía. 

J° Co.nducir aguardientes sin la guía res
pectiva. 

Art. 18. El Tesoren~ ó asentista, !'eñalará 
las v.ias para condu..:ir é introducir- los aguardien
tes. 

1\rt. 1 9· Los conductores presentarán una 
de las guías á los guardas ó eQcargadcs en ei trán
sito, par::a. que anote el p~se, lo que entregará en 
él lugar d~l consumo. 

Art. 20. Quecdan derogadas las Ordenanzas 
anteriores, que traten sobre el presente impuesto. 

Art. 21 •. El Sefior Jefe Polídco y mí.s em· 
pleados, quedan encargados de hacer cumplir las 
disposiciones Clel presente acuerdo. 

·"' .,. . ' 

· ·. ~. , D clo ~a: la sala de se5iones de la Muoicipa .. 
lid~d del Cantón 1 de Portoviejo, á JO de Octubre 
de 190t. 

LA MUNICIPALIDAD del CANTO N 
DE PORTOVIEJO. 

En uso de las facultades que le con
cede el Decreto Legislatívo de 19 de Octu
bre de 1899, 

ACUERDA: 

Art. I". Pará construir una carc~l en esta 
ciudad, grá vase la introducción ó consumo de los 
artículos siguientes: 

Alcoholes y aguardiente~ de caña, 
cada litro .......... - . . . . S[. o. e 3 
Alcoholes ele uva, la caja de doce 
boteilag . . . . • . . . . . . . . . . .. _ . . . . . " o. 40 
Alct)holes tn barriles ú otros enva-
se,, el litro .. :. . . . . . . . . . . . . . .. . " o.o-4 
Vinos en caja de 12 botellas. 4.... ~~ 0.30 

Cof'íac '' " " '' '' .....• ·" o.So 
" barril e~. el litro. . . . . . . " o.o6 

Champagne y vtnos espuma.ntes, la 
caja de 12 botel·as . ............. " 1.00 
Ron- wiskey, c;,j;a. de 12 boidlas.. " 0.,50 

en barriles, litro. • . . . 11 0.04 

Cerveza la docena de botellas...... " 0.30 

Art. 2°. Eate impu~sto se· re.nat&d ante la 
Junta creada en el artlculo veintise¡s de }.;¡ "Ta
rifa Municipal'' por todo el al'io ent1 a11tt: de mil 
novecientos dos, sírviendt.J de b \ .,;1 1 a can tí dad 
de dos mil dosctt~JltOJ cu.ueAta y (;U~tr.-. sucres 
por las cu•tro p~rroqui.-s del C.mtó 1 unidas., la 
~u~ será pa~ad• en d~cc dividendos, uno el últi
mo d~ cad• rncs, y en ~aso de reta;do,. abonan el 
asentista ei Interés del ano p:::r ciento menSila), 
sin p~rjuicio de la ejecución coactiva. 

( 'El 'Vice-piesiM.nte, , 
1 '

1 
JOSÉ D. SANTAKA. 

~1 Se<retario·, · Art. 3°· P .ara que se pueda ac~ptar po,.tores 
L. Ch. ARTEAGA. al remate, el pretendiente dará ñanzA a sattsfac· , 
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ción de la Junta,, sin cuyo req~isito no serán ad- hre de·I90I • 
mitidos. 

FELIPE S. MOLINA. 

Art. ~.0.1 Si ao hubiere postores, la Munici
palidad resolverá lo que mejor con.ve: nga á. sus 
intereses. bién, rebajando la base ó disponiendo 
d cebro por el Teso re ro. 

Art. 5°. L.os que introduzcan claudestina
mente cualquier artículo de los gravados eA este 
<:cuerdo, seran juzgados como contrabandistas. 

Art. 6°. Para el tráfico de los licores grava
dos en la presente, el Tesorero ó rematista dará 
las guías impresas, conforme lo dísponen los ar
tículos 5°. y 6°, de la Orden-;nza Sbbre consumo 
6 introducción ~e aguardienic:.s del país. 

Art. 7°. En todo lo demás, se estará á 1 o 
dispuesto en los artículos I 7, 18 y 19 de la Or
denanza citada en el artículo anteríor, :r;obre los 
arrieros, hora, camino ó 'JÍl. que de-ben seguir etc. 

.Art: 8". El Tesorero Municipal 'Q,rematista 
pedirá á las. adu:mas, copi~ de los registros de 
buques que conduzca!llícores de los gravados el!l 
la,. presente, é informe: á las casas comerciales que 
vendan e¡os artículos can destino á este Cantón, 
quedando facultado para hacer el gasto necesario 
tn éllas,. · 

Art. 9". El diaero fiUe hay actualmente en 
Caja y el q_ue St>. reuna en lo sucesivo hasta que 
se re unan diez mll sucres y se haga el contrato 
para b1ric;;;r l<J. c~rcd, '\e colocará á ínterés en el 
Bar·ca de crédito HipctefOario de Gu<iy:_:~quil, p;ara 
lo que se recab .. rá el permiso del Poder EFcut1vo. 

Art. 10. Quedan derog"das las Ordene1nz .as 
- de 30 de Dbre. de 1899 y 26 de Enero dl! 1 goo. 
, Art. 1 1. El Seiior J ~f,~ Político, C()misados 

" de Policía, Tenif!llltes f>olíticQs, J ..:eces Ci.-iles y 
más emplúdos, están obligados a prestar el auxi· 
lío de su ;.¡utor1dad, al Tei~lft·ro ó rematista cuan
do lo solic1ten para hacer efectivo ctl cobro de 
este impuesto. 

1 ' 

AI·t. 12, Comuníc¡uese al s~ftor Jefe Político 
para su ejecució• y 4umphmiento. 

- Dada en 1a s-.la de sesiones de la Municipa
lidad de Portovit.jo, á 30 de Octubre de 1901. 

El Secretario, 
L. Ch Arteag·a. 

El Vicewpresiden•e, 
José D. Santtma. 

1 

El que suseribe, Sl!Cretario de la Ml1n!cipali
.tad del Cantón . de Portoviejo, .. certifica : que el 
precedente Acuerdo, fué discutido y aprobado 
por la Corporación en las sesione~ d~ I 1, 29 y 30 
~el mes de pctubre próximQ pasado. 

Portodejo, Navi<!mbre 26 de 190r. 
L. Ch. ALTEAGA. 

Portoviejo, Noviembre 27 de I 901. 
Ejecútese y publíquese. 

El Jefe PolíticQ accidental, 

El Secrdario, 
Au.a~uo FnE.z. PAL0MEQUE' 

.PEDRO SABANDO. 

. . Doy fé: qu.e la presente Ordenanza fué pu
. thcliua por bando, e~:¡. Portoviejo, á 3 de Diciem-

COPIA.-En Portoviejo á :los d '" Octubre 
cie mi-l novecientos tres, el J de Polit:t o Sr. José 
M~guel Bowen, pro~edió á verificar d Corte y 
tanteo de l~s operaciones de la Tes')P ría Munici
pal que se haHa á cargo del Sr. J. Roberto Ceva
llos, por las operaciones practic.ul;, s .:Jurante el mes 
de Seti~mbre último: examin:1d<·s una ;;i una las 
partidas dd ··Diario de Caja", '-On l · ·~· c . mproban
tes á que se refieren, se encont; á c. nfurmes y he-· 
chos los asi("ntos de Ingresos y E~. e:>os en conso
nancia con , lo prescrite> en d Pr·'. u •th:sto anual 
y en la Ley Orgánica de Hacit:nda El resúmen és 
el sig-uiente : 

RESÚMEN DE INGRESO~: 
Existencia el 1 

8
." de Stbre- -S¡ 2 '3 7 4·· I 6 

Por Tarifa (por Agte>) ...... ·· L 1 j·..¡.8] 

Por Alumbrado ............. " 
Por V e nta de licores .•. - . - .. " 
Por Derecho de. cárceL ..... '' 
Por Instrucción Pública . . ... " 
Por Arrendaníientos .. -. __ .. " 

RESÚMÉN DE EGRESOS: 
En Arrendamiento.- .. ___ .S¡ 
En Jefatura Política .. __ .... " 
En Tesorería Municipal ..... " 
En Secret;:¡rh Municipal .... '' 
En Instrucción Pública. • .... " 
En AlumbrdJo público .. _ ... " 
En Méd1co M~nicipal.. _ .. __ " 
t:n Sindicatura Municipal. ... " 
En Beneficencia ...•........ " 
En Cárcel .. , .. ___ ..... _ .. '' 
En Policía ....•.. ·······--" 
En Imprenta.- ....... ---. 
En Jardines . .' .............. " 
En CamiAos vecinales ...... " 
En Gastos extraordinarios .• _" 

DEMOSTRACIÓN: 
IRgresos .•..•••• - .S¡ 4.322,10 
Egresos ....... ----" 2. Joo,¡o 
Existencia para el 1°, de Stbre: 

La c~ntidad anterior que d 
Sr. Tesorero presentó en dine-
ro y documentos corresponde á 
los siguientes partícipes . 

14..¡.,ro 
49"·97 

o8,25 
so.is 
zs . ~ 4-322,! •1) 

I,SO 
-125, 
¡r, 

120,· 
89, 

554.66 
bo, 
20, 

62 
212,50 
rso. 

18, 
IO, 

10,20 

59~84 2.100,70 

A Derecho de Cárcel •.••. . ·" 71 4-6 
A Instrucción Pública .•..•. '' 346,56 
A Caminos .......... ....... " 1 I,óo 
A Fierros y señales ....•••• '' 442, 
AFon~oscom~nes .......• '' 1349.78 2.221,40 

Con le cu~I cencluy& b.· pres~7'~· firmando·l~ 
concurrentes c:on ~1 infrascrito Secretario .que 
certifica.-El Jefe Político, José l\1iguel Bowen. 
-El Tesorero, J. Roberto CevaHos.-El Secre
tario, Aurelio Fdez. P.alomeque . 
Es copía.-t;l Secretad~ de la Jefatura Política. 

Aurelie Fdez. Patomer¡t~e. 

Imprenta de Doo Antonio Se_govléi.-Portoviejo. 
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